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IMPUESTO ECOLOGICO EDO MEX 2022   
CÁLCULO DE EMISIONES (GEI) 

 

El 7 de abril de 2022 se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
el Acuerdo por el que se emite la Metodología para el Cálculo de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), al que deberán sujetarse las fuentes fijas y fuentes móviles de jurisdicción 
estatal y municipal que operan en el territorio del Estado de México. 
 
El Acuerdo entró en vigor a partir del 8 de abril de 2022 y tiene por objeto establecer las bases 
para el cálculo del impuesto a la emisión de gases contaminantes a la atmósfera en el Estado de 
México y Municipios, mismo que se encuentra vigente a partir de abril de 2022. 
 
Consideramos muy relevante analizar detalladamente esta publicación junto con el personal 
técnico a cargo de las mediciones de las emisiones gravadas, para identificar posibles impactos 
actualmente no medidos en torno a este nuevo impuesto. 
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Ciudad de México 
  Abril 2022 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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